
E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
sa

nt
om

er
a.

re
gi

on
de

m
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

90
1

Ayuntamiento de Santomera

Documento: DECRETO
Asunto: LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS AL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE DEL PROGRAMA 
EXPERIENCIAL ESPECÍFICO “CONSTRUYENDO CIUDAD”

Expediente Nº: 2198/2024
Servicio: Subvenciones

 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS AL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE DEL PROGRAMA EXPERIENCIAL 
ESPECÍFICO “CONSTRUYENDO CIUDAD”, EN LA ESPECIALIDAD “OPERACIONES 
AUXILIARES DE ACABADOS RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN” (EOCB0209).

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección personal para la 
provisión de una plaza de docente para el PROGRAMA EXPERIENCIAL ESPECIFICO “CONSTRUYENDO 
CIUDAD”, en la especialidad de “Operaciones auxiliares de acabados rígidos y urbanización” (EOCB0209).

RESUELVO

PRIMERO. Avocar la competencia para aprobar la lista provisional de admitidos al proceso de selección de 
personal docente del Programa Experiencial Específico “CONSTRUYENDO CIUDAD”, en la especialidad de 
“Operaciones auxiliares de acabados rígidos y urbanización” (EOCB0209), de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 116 del 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, aprobado por Real 
Decreto 2868/1986, de 28 de noviembre, como consecuencia de la urgencia para la tramitación del expediente.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Aspirantes admitidos:

Nombre y Apellidos
JUAN GALVEZ LOPEZ
JOAQUIN GARCIA MIRALLES
ELOY GIL LOPEZ
JOSE LUIS GONZALEZ IBAÑEZ

 

Aspirantes excluidos:

Nombre y Apellidos Motivo de Exclusión
MARIANO JERONIMO LOPEZ 
MARCO

2-4

BENJAMIN RAMOS ARENAS 3-5
CESAR ZAPATA FUENTES 1-2
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1. No presenta documentación acreditativa de estar en 
posesión de alguna de las titulaciones indicadas en las 
bases de selección o la titulación presentada no se 
corresponde con las establecidas en las mismas.

2. No presenta contratos de trabajo, o documentación 
admisible en derecho, que acrediten la experiencia 
requerida.

3. D.N.I expirado.
4. No presenta vida laboral.
5. No presenta carnet de conducir.

 

TERCERO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal 
de Selección, en la web y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Santomera.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de CINCO días, a partir de la publicación de este anuncio, para 
formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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